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"2013 - Año del trigésimo aniversario 
de la recuperación de la democracia" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

• ORDENANZA  1 11631 

Artículo-11.-Acéptase gratuitamente y con cargo de ser ingresada a los Centros de 
Atención Primaria de la Salud, activos y habilitados para el Programa 
REMEDIAR+REDES, la donación de materiales que consiste en DIEZ (10) 
Máquinas Impresoras HPD marsa XEROX, efectuada por el Ministerio de 
Salud de la Provincia de Buenos Aires, CUIT N° 30-62698339-8, con 
domicilio en la calle 51 N°1120, sito en la Ciudad de La Plata.- 

Artículo-21.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de diciembre de 2013- 
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